
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXPEDIENTE:762484089002-2016-00425-00 

DEMANDANTE: BANCAMIA  

DEMANDADO: FREDEMAN EDISON DUQUE SANCHEZ  

Ejecutivo Singular. 

 

 
De cara a la solicitud que antecede, el memorialista debe estar a lo 

dispuesto en auto del 1 de marzo de 2022, mediante el cual se le 

informó, que ya el Despacho, frente a las medidas de embargo 

solicitadas, ya se pro unció y, en lo que respecta a la solicitud de oficiosa 

a la EPS Coomeva, en dicho proveído se negó la misma, por no reunir 

los presupuestos del Art- 173 del C. G. del P.  

 

Por lo anterior se insta al memorialista se abstenga de continuar 

realizando solicitudes de las cuales ya hubo respuesta.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad. 762484089002-2018-00208  

Demandante: FERRETERIA Y DEPOSITO LA REFORMA SAS 

Demandado: SILVIO MONTAÑO ARANGO  

Ejecutivo Singular 

 

En atención a la actualización de liquidación de crédito presentada 

por la parte actora, deberá estarse a lo resuelto en el auto del 4 de 

mayo de 2022, mediante el cual el Despacho de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 446 del Código General del Proceso, se abstuvo 

de impartir aprobación a la liquidación adicional de crédito solicitada 

por el demandante, por no darse los presupuestos de ley para ello; 

puesto que no se encuentra cancelado el monto que arrojó la primera 

liquidación.  

 

Por secretaria verifíquese el portal de depósitos judiciales y de existir 

títulos pendientes de entregar, proceda a realizar las ordenes de pago 

de conformidad con la liquidación de crédito y cosas aprobada, 

dejasen las constancias pertinentes.  

 

            NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTENo:762484089002-2018-00-634-00 

DEMANDANTE: COMFANDI 

DEMANDADO: JUNIOR ÁNDRES PEREA MARTINEZ 

Ejecutivo con Acción de Garantía Real. 

 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial presentado por el 

apoderado de la parte actora visible en el numeral 47 del expediente 

electrónico, en el que se observa que la notificación efectuada al 

ejecutado, conforme lo establece el Art. 291, se hizo en debida forma con 

resultado positivo. Así las cosas, se requerirá a la parte ejecutante para que 

lleve a cabo notificación de que trata el Art. 292 y ss. Del C.G. del Proceso, 

lo anterior so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el Art. 317 del C. G. 

del P. se requiere a la parte para que cumpla con la carga que le 

corresponde, por lo tanto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que 

efectúe la notificación del demandado JUNIOR ÁNDRES PEREA MARTINEZ 

LUNA, de conformidad con lo previsto en los Art. 292 y ss. del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a la parte actora en el sentido de que, de no cumplir 

con lo dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados a 

partir del día siguiente de la notificación de este auto, se decretará la 
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terminación del proceso por desistimiento tácito y quedará sin efectos la 

demanda. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

     EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00-089-00 
    DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
    DEMANDADO: ELADIO SOLIS PIEDRAHITA 
    Ejecutivo con Garantía de Acción Real. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada 

por la apoderada de la entidad demandante, visible a archivo digital No. 

16 y 17, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PTIMERO: Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA DE 

ACCIÓN REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con de conformidad con el Artículo 

466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base de la presente acción. 

 

CUARTO:  ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE:762484089002-2019-00428-00  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: ALEJANDRA BASTIDAS LOPEZ 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.         

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y, la parte demandante, no 

dio cumplimiento a lo ordenado en los autos del 20 de mayo de 2022, 

encaminado a lograr que se presentara la liquidación del crédito. Por lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 del C.G. del Proceso, 

el Juzgado,                                                                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto operó el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las mediad cautelares decretadas, 

previa revisión de solicitud de remantes.  

 

CUARTO:  No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00543-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO GOMEZ MORENO   

DEMANDADO: ILDEFONSO SAAVEDRA GARCIA, JORGE ENRIQUE 

GARCIA SAAVEDRA, MANUEL ANTONIO GARCIA SAAVEDRA, MIRIAM 

GARCIA DE BERMUDEZ, IRMA GARCIA SAAVEDRA, MARIA ANTONIA 

GARCIA SAAVEDRA, OFELIA VIVAS DE GARCIA, JOSE MARIA GARCIA 

SAAVEDRA Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADA. 

Pertenencia 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y por economía procesal, 

teniendo en cuenta que a los ya emplazados se le designó como 

curadora a la Dra. Alejandra Arenas Ríos, de conformidad con lo previsto 

en el núm. 8 del Art. 375 del C.G. del P., el Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: DESIGNAR  como  CURADOR  AD-LITEM,  que  representará  a   

José María García Saavedra, Irma García Saavedra y las personas 

inciertas e indeterminadas, a la doctora ALEJANDRA ARENAS RIOS   

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía número 1.114.835.372 y 

portadora de la tarjeta profesional número 369.202 del C.S.J., correo 

electrónico alajandra.abogadarios@gmail.com, conforme  lo   ordenado   en   

artículo   48 inc. 3 del C.G. 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICACIÓN NRO. 762484089002- 2019-00-556-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: NOHEMI TAFURT DE LA CRUZ 

DEMANDADO: ANTONIO JOSE RIOMAÑA CIFUENTES 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y, la parte demandante, no 

dio cumplimiento a lo ordenado en los autos del 20 de mayo de 2022, 

encaminada a lograr en debida forma la notificación del demandado, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 291 y ss., del C.G. del P. Por lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 del C.G. del Proceso, el 

Juzgado,                                                                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto operó el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las mediad cautelares decretadas, 

previa revisión de solicitud de remantes.  

 

CUARTO:  No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2020-00082-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JAVIER MEJIA BARRIOS  

EJECUTIVOCON GARANTIA DE ACCION REAL 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y, la parte demandante, no 

dio cumplimiento a lo ordenado en los autos del 19 de mayo de 2022, 

encaminada a lograr la notificación del demandado, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 291 y ss., del C.G. del P. Por lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 317 del C.G. del Proceso, el Juzgado,    

      

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto operó el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las mediad cautelares decretadas, 

previa revisión de solicitud de remantes.  

 

CUARTO:  No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

   EXPEDIENTE No:762484089002-2020-00478-00 

   DEMANDANTE: IVAN DAVID VILLANUEVA MENDOZA 

   DEMANDADO: ELIZABETH QUINTERO GOMEZ 

   Ejecutivo Singular 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, en estudio de las piezas existente, 

se observa a folio 16, se allego notificación de que trata el Art. 292 del C.G. 

del P., empero de ello de lo aportado por la Abogada de la parte ejecutante, 

no existe certeza que el perseguido haya recibido copia del auto 

interlocutorio del 14 de diciembre de 2020, como así lo subraya el togado, 

adicional a ello, las piezas enviadas no se encuentran cotejadas  y selladas 

por la empresa de mensajería utilizada para el envió.  

 

Así las cosas, no se cumplen los presupuestos del Art. 292 inc. 4 de la 

mencionada norma. Por lo anterior no se tiene por notificado al demandado, 

en la forma antes descrita, de ahí que el Despacho en virtud a lo dispuesto 

en el inc. 3 del Numeral 1º del Artículo 317 del Código General del Proceso, 

ordenará a la parte actora cumplir con la carga procesal de notificar en 

debida forma al perseguido de conformidad con lo previsto en el Artículos 

292 y ss. del C.G. del Proceso, gestión necesaria para continuar con el trámite 

normal del proceso. 

 

Se prevendrá a la parte actora en el sentido que, de no cumplir con lo 

dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados a partir de 

la notificación por estado del mencionado auto, quedará sin efectos la 

demanda y se dispondrá la terminación del proceso y se levantaran las 

medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito, Valle. 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora con el fin de que cumpla con la 

carga procesal consistente en notificar en debida forma al demandado, 

de conformidad con lo previsto en el Artículos 292 y ss. del C.G. del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a la parte actora en el sentido que, de no cumplir con 

lo dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados a partir 

del día siguiente de la notificación de este auto, se decretara la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y       quedará sin efectos 

la demanda y se levantaran las medidas cautelares. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

DEMANDANTE: JAVIER AUGUSTO MEJIA QUEVEDO 

DEMANDADO: WILMAN FERNANDO BARÓN ROJAS 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICACIÓN: 762484089002-2021-00287-00 

 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, de acuerdo al escrito 

aportado por la parte actora, dado cuenta de la notificación hecha al 

demandado, vía correo electrónico empero de ello no existe certeza que 

este haya recibido demanda y sus anexos y/o abierto el correo, conforme lo 

establece la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por ello el Despacho se abstiene 

por dar por notificado al ejecutado. Así las cosas, el despacho en virtud a lo 

dispuesto en el inc. 3 del Numeral 1º del Artículo 317 del Código General del 

Proceso, ordenará a la parte actora cumplir con la carga procesal de notificar 

en debida forma al perseguido en la dirección declarada en el acápite de 

notificación de la demanda, gestión necesaria para continuar con el trámite 

normal del proceso.  

 

Se prevendrá a la parte actora en el sentido de que, de no cumplir con lo 

dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados a partir de 

la notificación por estado del mencionado auto, quedará sin efectos la 

demanda y se dispondrá la terminación del proceso y se levantaran las 

medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito, Valle. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora con el fin de que cumpla con la   carga 

procesal consistente en notificar en debida forma al demandado, en la 

dirección declarada en el acápite de notificaciones de la demanda, en la 

forma prevista en la ley 2213 del 13 de junio del 2022 y los art.  291 y ss. Del 
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C.G del P. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a la parte actora en el sentido de que, de no cumplir 

con lo dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados a 

partir del día siguiente de la notificación de este auto, se decretara la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y quedará sin efectos la 

demanda y se levantaran las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-661-00 

DEMANDANTE: MARIA FANNY ARBOLEDA VELEZ C.C. 66’931.862 

DEMANDADO: EDINSON ZUÑIGA OSPINA C.C. 16.859.979 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente digital, se advierte 

que no se ha llevado por parte de la ejecutante la carga que le 

corresponde de notificar al demandado, así mismo se observa que no 

existe evidencia del trámite que del oficio de media cautelar Nro. 159 

del 11 de febrero de 2022, enviado a la apoderada de la parte actora, 

le haya dado al mismo. Así las cosas, se le requerirá para que cumpla 

con lo anterior so pena de dar aplicación a lo previsto en el núm. 1 del 

Art. 317 del C.G. del P.   

 

En cuanto a la petición de requerir al pagador del oficio No 159 de 11 

de febrero de 2022 se accede a la petición y se ordena requerir al 

pagador so pena de las sanciones de ley. 

 

Respecto a la medida cautelar de secuestro de los bienes muebles, de 

propiedad del demandado ordenada en el mandamiento de pago, se 

comisionará a la Inspección de Policía de la localidad para que lleve a 

cabo el mismo, Por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador para que dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado y comunicado mediante oficio No 159 de 11 de febrero de so 

pena de hacerse a creedor de las sanciones de ley. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que 

efectúe la notificación del demandado EDINSON ZUÑIGA OSPINA, de 
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conformidad con lo previsto en los Art. 291 y ss. del Código General del 

Proceso e informe el trámite que le dio al oficio de medida cautelar Nro. 

159 del 11 de febrero de 2022. 

TERCERO: PREVENIR a la parte actora en el sentido de que, de no cumplir 

con lo dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados 

a partir del día siguiente de la notificación de este auto, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y quedará sin efectos la 

demanda. 

CUARTO:  COMISIONAR, al Inspector de Policía de la localidad, para que 

lleve a cabo diligencia de SECUESTRO de los bienes muebles sujetos a 

medida de embargo, ubicados en la calle 4A Nro. 6-79 Barrio Asovicons 

de El Cerrito y, que sean de propiedad del demandado EDINSON 

ZUÑIGA OSPINA identificado con Cédula de Ciudadanía No.16’859.979, 

se le Faculta para designar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia. 

LIBRESE por secretaria el Despacho Comisorio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00261-00 

Proceso 
Sucesión Intestada y Liquidación de la 

Sociedad Conyugal 

Demandante Rusbelly Rentería De Hernández y Otros 

Causantes  Deyanira Yara De Rentería y Jesús María 

Rentería Rojas 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos de ley: 

 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, conforme lo 

estipula el artículo 487 y siguientes del Código General del Proceso; en 

consecuencia, se DISPONE:  

 

Declarar abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN SIMPLE 

E INTESTADA Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de los causantes 

DEYANIRA YARA DE RENTERÍA Y JESÚS MARÍA RENTERÍA ROJAS, quienes 

fallecieron el 20 de abril de 1993 y 4 de noviembre de 2018 respectivamente. 

 

Emplazar a todas las personas indeterminadas que se consideren con 

derecho a intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 

del Código General del Proceso, para lo cual, por secretaría procédase de 

conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio del 

año que avanza, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino 

correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Reconocer el interés que les asiste para intervenir en la presente mortis causa 

a RUSBELLY RENTERÍA DE HERNÁNDEZ, C.C.  N° 29.869.659, LIDA RENTERÍA 

YARA, C.C. N° 66.650.937, MARINO RENTERÍA YARA, C.C.  N° 2.461.619, JOSÉ 

ORLAY RENTERÍA YARA, C.C.  N° 6.287.204, ANA FANNY RENTEÍA DE ZAPATA, 
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C.C.  N° 31.140.540, ASCENETH   RENTERÍA   YARA, C.C.   N° 31.257.865, 

HUBERNEY RENTERÍA YARA, C.C. N° 14.246.861, DEYANIRA DE JESÚS RENTERÍA 

YARA, C.C. N° 29.477.503, FRANCIGNE MARÍA RENTERÍA YARA, C.C. N° 

16.855.861, OSCAR RENTERÍA YARA, C.C.  N° 16.857.415, RUBIELA RENTERIA 

JARA, C.C. N° 29.477.792, YOVANY RENTERÍA GARCÍA, C.C.  N° 94.356.929, 

actuando en calidad de herederos del Sr. ADOLFO RENTERÍA YARA, 

(fallecido) C.C. N° 6.116.195, PRAXEDES POLO RENTERIA, C.C. N° 31.177.134 y 

FRANCIA ELENA POLO RENTERÍA, C.C. N° 31.179.366, actuando en calidad 

de herederas de la Sra.  MELFI RENTERÍA YARA, (fallecida) C.C.  N° 29.660.295    

y RENTERÍA NAVIA SANDRA MARCELA, C.C.    N° 1’114.817.205, en calidad de 

hijos de los causantes, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de 

Hacienda, así como al Consejo Superior de la Judicatura, conforme con lo 

expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del Código General del 

Proceso. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente 

reconocida a la abogada NATALI ROMERO AYALA, en los términos y para 

los efectos de los poderes conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00265-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa - Coopensionados 

Demandados Silvio Severo Daza Rodríguez 

 

Mediante auto del 29 de junio de 2022, se le concedió el término de cinco 

(5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, en los 

términos allí enunciados (folio 05). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 05), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

1. RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA presentada por COOPERATIVA - COOPENSIONADOS, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No:  762484089002-2022-00271-00 

DEMANDANTE: ANA MILENA PAREDES QUINTERO 

DEMANDADO: MIGUEL IGNACIO PAREDES y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

     VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

 

Subsanada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en el artículo 375 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda en proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO sobre el inmueble identificado Matricial Inmobiliaria No. 373-88212 

inscrito en la oficina de instrumentos públicos de Buga, que por intermedio de apoderado 

instaura ANA MILENA PAREDES QUINTERO en contra MIGUEL IGNACIO PAREDES y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del Código General del 

Proceso EMPLÁCESE a las personas que se crean con derechos sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 373-88212 inscrito en la oficina de instrumentos públicos 

de Buga, en la plataforma de personas emplazados del Consejo Superior de la Judicatura 

(TYBA). 

 

CUARTO: En la publicación debe incluirse el nombre completo del sujeto emplazado, las partes, 

la clase del proceso y el juzgado que lo requiere. 

 

QUINTO: Efectuada la publicación, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 

108 del Código General del Proceso y el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura la parte interesada deberá solicitar la 

inclusión de los datos de la persona requerida en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previo el cumplimiento de los requisitos legales el Despacho 
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ordenará la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SÉPTIMO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

OCTAVO. A cargo de la parte demandante INSTÁLESE la valla con el cumplimento pleno de los 

requisitos del numeral 7 del artículo 375 y siguientes del Código General del Proceso, aportando 

al proceso las fotografías que den cuenta de ello. 

 

NOVENO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-88212, conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 591 del Código General del Proceso. Por Secretaría OFÍCIESE. 

 

DECIMO: Por secretaría ofíciese a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, Y AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, 

informando sobre la existencia del presente proceso, para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

DECIMO PRIMERO: Se reconoce personería a la doctora LUIS FERNANDO ECHEVERRY MOSQUERA 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

  Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

     Radicado número76248489002-2022-00272-00 

     Proceso Aprehensión y Entrega 

     Demandante RCI Colombia Compañía De Financiamiento 

     Demandado: Lexly Yineth Dorado   Capote 
 

 
Visto el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la apoderada 

de la parte actora se advierte que el mismo cumple con los requisitos del artículo 

92 del C. G. P, toda vez que en esta ejecución no se han notificado los 

demandados y tampoco se practicó medida cautelar, por lo tanto, el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda que hace la apoderada de   

la parte actora. 

  

SEGUNDO: Toda vez que la demanda se presento en formato digital, no 

hay lugar a entrega de documentos físicos. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previa anotación en los libros 

radicadores respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00273-00 

Proceso Resolución de Contrato de Compraventa 

Demandante Jaime Eduardo Arce González 

Demandados EDEFI Constructora e Inmobiliaria 

 

 

Por encontrar reunidos los requisitos del artículo 82, 84 y 368 del Código General del Proceso, 

el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA de RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

interpuesta por JAIME EDUARDO ARCE GONZÁLEZ en contra de EDEFI 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, identificada con NIT. 901133975-5. 

 

1. TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada, haciendo entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos, córraseles traslado por el término de veinte (20) días, articulo 369 

del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, acreditando el envío por medio electrónico 

a la contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 

providencia. 

 

4. PREVIO a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con el numeral 

2 del artículo 590 del Código General del Proceso, préstese caución por la suma de 

$4.500.000,00 M/CTE. 

 

5. Se RECONOCE a la doctora DIANA CAROLINA RIASCOS CARDENAS como apoderada 
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del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado Número 76248489002-2022-00276-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: Alianza Multiactiva de Servicios – Servialianza Cooperativa 

Demandado: Leopoldina Caicedo Castillo 

 

Mediante auto del 29 de junio de 2022, se le concedió el término de cinco 

(5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, en los 

términos allí enunciados (folio 05). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 05), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

1.RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por ALIANZA MULTIACTIVA DE SERVICIOS –SERVIALIANZA 

COOPERATIVA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2.DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3.CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número: 76248489002-2022-00277-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: José Luis Montoya Asprilla 

Demandado: Lucio Solís Piedrahita 

 

Mediante auto del 29 de junio de 2022, se le concedió el término de cinco 

(5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, en los 

términos allí enunciados (folio 05). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 05), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

1.RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por JOSÉ LUIS MONTOYA ASPRILLA, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3.CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

            NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 
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Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
 

 

 
       

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03b8057de12d35aeea126ccaa8ccc3ee37b4d7df6fa8fe680e192f9ecc896fb1

Documento generado en 21/07/2022 01:40:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00284-00 

Proceso Pertenencia – Vivienda de Interés Social 

Demandante Elba María Flórez Navarro y Nelson Enrique 

Rodríguez Flórez 

Demandados Empresa Cima S.A.S Constructora E 

inmobiliaria antes Cima Ltda. 

 

 

Subsanada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en el artículo 375 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda en proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO - VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL sobre 

el inmueble identificado Matricial Inmobiliaria No. 373-99007 inscrito en la oficina de 

instrumentos públicos de Buga, que por intermedio de apoderada instaura ELBA MARÍA 

FLÓREZ NAVARRO Y NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ en contra DE EMPRESA 

CIMA S.A.S CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ANTES CIMA LTDA.S. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del Código General del 

Proceso EMPLÁCESE a las personas que se crean con derechos sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 373-99007 inscrito en la oficina de instrumentos públicos 

de Buga. 

 

CUARTO: En la publicación debe incluirse el nombre completo del sujeto emplazado, las partes, 

la clase del proceso y el juzgado que lo requiere. 

 

QUINTO: Efectuada la publicación, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 

108 del Código General del Proceso y el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura la parte interesada deberá solicitar la 

inclusión de los datos de la persona requerida en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previo el cumplimiento de los requisitos legales el Despacho 

ordenará la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
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SÉPTIMO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

OCTAVO. A cargo de la parte demandante INSTÁLESE la valla con el cumplimento pleno de los 

requisitos del numeral 7 del artículo 375 y siguientes del Código General del Proceso, aportando 

al proceso las fotografías que den cuenta de ello. 

 

NOVENO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-99007, conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 591 del Código General del Proceso. Por Secretaría OFÍCIESE. 

 

DECIMO: Por secretaría ofíciese a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, Y AL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, 

informando sobre la existencia del presente proceso, para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

DECIMO PRIMERO: Se reconoce personería a la Abogada ALFONSO IVES RIVAS TELLO 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

           

     RADICACIÓN:  762484089002-00-2022-00299-00 

     DEMANDANTE: LUZ ANGELA MONCADA ROMERO 

     DEMANDADO: NESTOR IPAZ CUASTUMAL  

     Y PERSONAS INCIERTAS INDETERMIMADAS  

     VERBAL DE PERTENENCIA 
 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la 

apoderada de la parte actora se advierte que el mismo cumple con los 

requisitos del artículo 92 del C. G. P, toda vez que en esta ejecución no se 

han notificado los demandados y tampoco se practicó medida cautelar, 

por lo tanto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda que hace la apoderada de   

la parte actora. 

  

SEGUNDO: Toda vez que la demanda fue radicada en canal digital, no 

hay lugar a entrega de documentos físicos. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previa anotación en los libros 

radicadores respectivos.  

   NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número: 76248489002-2022-00310-00 

Proceso: 76248489002-2022-00310-00 

Demandante:  Cesar Augusto Sánchez Medina 

 

Mediante auto del 29 de junio de 2022, se le concedió el término de cinco 

(5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, en los 

términos allí enunciados (folio 05). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 05), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle,  

RESUELVE: 

1. RECHAZAR la demanda de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

presentada por CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ MEDINA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00316-00 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Juan Carlos Ramírez Marín 

Causante  Miriam Marín  Vásquez  

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos de ley: 

 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA conforme lo estipula el artículo 487 y siguientes del Código 

General del Proceso; en consecuencia, se  

 

             DISPONE:  
 

Declarar abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN SIMPLE 

E INTESTADA de la causante MIRIAM MARIN VASQUEZ, fallecida el 03 de 

agosto del 2019 en el Municipio de El Cerrito Valle. 

 

Emplazar a todas las personas indeterminadas que se consideren con 

derecho a intervenir en este proceso, así como al señor Diego Fernando 

Ramírez Marín, en la forma prevista en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, para lo cual, por secretaría procédase de conformidad a lo 

reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, haciendo las 

publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, 

cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, ingresen las 

diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD. 

 

Reconocer el interés que les asiste para intervenir en la presente mortis causa 

a JUAN CARLOS RAMÍREZ MARÍN como herederos de la causante en su 

calidad de hijo quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección 
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de Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de 

Hacienda, así como al Consejo Superior de la Judicatura, conforme con lo 

expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del Código General del 

Proceso. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente 

reconocida a la abogada LUISA FERNANDA CADAVID TORO, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00334-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandados Efrén Eudoro Benavides  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Se deberá aclarar adecuar los hechos y pretensiones de acuerdo a la 

literalidad del título valor, en la que respecta al valor de la cuota, así como 

se debe determinar cada cuota desde que se hizo exigible y, cual es la 

fecha en que se han de liquidar los intereses moratorios a cada una, por ser 

estas independientes una de la otra. 

 

2.- Allegue Certificado de Tradición vigente del inmueble a embargar Art. 

468 núm. 1 inc. 1. Del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado número 76248489002-2021-00343-00 

Proceso Verbal Especial – Prescripción Adquisitiva 

Demandante Agustín Duran Ramos   

Demandado Herederos Indeterminados de Bernardo 

Lemus e Indeterminados  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2021, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Se deberá también dirigir la demanda contra las personas que 

aparezcan en el certificado de tradición. 

 

2.- Allegue Certificado de Tradición vigente del inmueble a Prescribir Art. 468 

núm. 1 inc. 1. Del C. G. del P. 

 

3.- Deberá determinar los linderos y área de cada predio limítrofe de 

acuerdo a los puntos cardinales, así como del bien inmueble a prescribir. 

 

4.-  Adecuar la solicitud de prueba testimonial, enunciando de forma 

concreta los hechos objeto de prueba Art. 212 CGP. 

 

5.-  Ajustar la solicitud de la inspección judicial de conformidad con lo 

establecido en el art. 237 inciso primero del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00353-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante FEIP – Fondo de Empleados Ingenio 

Providencia 

Demandados Brian Stiven Escobar Vallejo 

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Deberá adecuar los hechos y prensiones de la demanda, de acuerdo a 

la literalidad del título valor en lo que respecta al capital adeudado por el 

ejecutado, pues en los hechos se menciona un valor y en las pretensiones 

otro. 

 

2.- Aclare porqué normatividad pretende que se tramite la demanda, toda 

vez que en los fundamentos de derechos hace mención de normas del 

Decreto 806 ya derogado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 73 DE HOY 22-JUL-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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